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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
VISTO: Lo regulado por Ordenanza Municipal Nº 3469/2007, sancionada en fecha 13 de Junio de 2007 y la imperiosa necesidad de implementar desde el Estado Municipal políticas públicas destinadas a los Adultos Mayores, que promuevan el mejoramiento de su calidad de vida, su participación e integración en espacios de socialización y una mayor autonomía y autoestima;

CONSIDERANDO: Que el Concejo Municipal de la Tercera Edad, creado por la Ordenanza Municipal Nº 3469/2007, sancionada en fecha 13 de Junio de 2007, al día de la presentación del presente Proyecto de Ordenanza, aun no fue implementado por el Poder Ejecutivo Municipal.

Que los Adultos Mayores que habitan en Villa Constitución constituyen un segmento específico de nuestra población, especialmente expuestos a distintas vulnerabilidades. Lo cual convierte en una necesidad de carácter impostergable, contar en nuestra ciudad con un área destinada en forma exclusiva a los Adultos Mayores, desde la cual se propongan una serie de programas y actividades que promuevan la inclusión social de los mismos fomentando un espacio de encuentro.

Que son objetivos generales, promover la integración social de los Adultos Mayores (personas de 60 años en adelante), buscando con ello mejorar su calidad de vida, impulsando la socialización, la recreación, la formación y la grupalidad, promoviendo las relaciones intergeneracionales respetuosas, saludables y equitativas entre géneros y generaciones.

Que se intenta además identificar las necesidades específicas de los Adultos Mayores, respetando sus particularidades acorde a la incidencia de los distintos factores regionales, sociales y económicos.

Que se impulsa el desarrollo de una mayor sensibilización de la comunidad sobre el envejecimiento, las potencialidades y la problemática de la vejez. Promoviendo actividades de inclusión y participación de adultos mayores que no perciban ningún beneficio provisional a través de organizaciones propias o de su incorporación a entidades ya conformadas y en funcionamiento, avanzando así, en la profundización de las políticas públicas destinadas a la inclusión social del Adulto Mayor. 

Que partiendo de la base de que los Adultos Mayores, sus núcleos familiares y sus organizaciones son sujetos de pleno derecho, y por lo tanto, protagonistas de las políticas sociales que a ellos se refieren, y convencidos en la importancia de crear un espacio de trabajo articulado, donde puedan participar los potenciales destinatarios, para poder dar forma a las nuevas políticas públicas mencionadas anteriormente, es que se propone la creación de la Coordinación de Adultos Mayores, dependiente  de la Secretaria de Acción social.

Por todo ello el 

Honorable Concejo Municipal

Resuelve:

ARTICULO 1º: Modifíquese la Ordenanza Nº 3521, Capitulo X, Punto 1- De las coordinaciones de la Secretaria de Desarrollo Social y Medio Ambiente: Incorpórese la Coordinación de Adultos Mayores.-

ARTICULO 2º: Modifíquese el Capitulo XI- De las Coordinaciones en particular. Artículo 28- La Coordinación  de Adultos Mayores depende de la Secretaria de Desarrollo Social y Medio Ambiente y es de su competencia desarrollar los objetivos específicos de la misma a través de: a) Jornadas Educativas. b) Talleres Lúdicos. c) Talleres Expresivos. d) Capacitación en el uso Herramientas Tecnológicas. e) Colonias de Vacaciones.  f) Turismo de Intercambio.  g) Convocar trimestralmente al concejo de la Tercera Edad según lo establecido en la Ordenanza Nº 3469.-

ARTICULO 3º: La Coordinación de Adultos Mayores estará a cargo de un Coordinador, el cual deberá estar capacitado en la temática Adultos Mayores y será designado por el Poder Ejecutivo Municipal.-

ARTICULO 4º: Los objetivos específicos de la Coordinación de Adultos Mayores serán los siguientes: 

•
Alcanzar el debido funcionamiento del Concejo Municipal de la Tercera Edad, creado por Ordenanza Municipal Nº 3469/2007.  

•
Garantizar esfuerzos para que las personas mayores puedan permanecer en su comunidad de forma autónoma e integrada.

•
Recuperar y fortalecer el protagonismo del Adulto Mayor en la sociedad a través de programas de promoción social.  

•
Garantizar el funcionamiento de programas de prevención tendientes a crear condiciones socio-sanitarias que mejoren el envejecimiento poblacional.

•
Garantizar los servicios de asistencia destinados a la atención de las personas mayores en situación de riesgo social.

•
Ofrecer espacios de encuentro, intercambio y formación para Adultos Mayores.

•
Fomentar las diversas expresiones artísticas y culturales de esta población. 

•
Favorecer el acceso a espacios públicos de esparcimiento y recreación. 

•
Consolidar las redes sociales y las distintas formas de coordinación, apoyando la autogestión de las organizaciones de Adultos Mayores. 

•
Fomentar los procesos de participación social en los que los vecinos Adultos Mayores de Villa Constitución, se involucren en la toma de decisiones, en la gestión y en la evaluación de acciones que se desarrollen en su beneficio. 

•
Promover la actualización tecnológica a través de la adquisición de herramientas básicas de informática. 

•
Facilitar el acceso a diversos servicios privados que brindan servicios para Adultos Mayores.-

ARTICULO 5º: Los objetivos específicos de la Coordinación de Adultos Mayores serán desarrollados a través de: a) Jornadas Educativas. b) Talleres Lúdicos. c) Talleres Expresivos. d) Capacitación en el uso Herramientas Tecnológicas. e) Colonias de Vacaciones.  f) Turismo de Intercambio.-

ARTICULO 6º: El Departamento Ejecutivo Municipal designará un espacio físico para el funcionamiento de la Coordinación de Adultos Mayores y proveerá los elementos necesarios para el cumplimiento de sus objetivos, creándose la partida presupuestaria correspondiente.- 

ARTICULO 7º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº  4334   Sala de Sesiones, 08 de  Octubre  de 2014
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